
d) Fecha y hora: Se realizará en acto público, en el
Salón de Plenos de la Casa Consistorial, el día hábil
siguiente al de apertura del sobre A o, en su caso, el día
siguiente hábil al en que finalice el de subsanación de
documentos, a las 12 horas.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Asimismo, los pliegos de condiciones administrativas

particulares y de condiciones técnicas quedan expuestos
en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, por plazo de
ocho días, a efectos de reclamaciones.

Marina de Cudeyo, 12 de julio de 2006.–El alcalde,
Severiano Ballesteros Lavín.
06/9876

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE LIENDO

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2006 y
plantilla de personal.

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General y
de la plantilla de personal para el ejercicio de 2006, se
eleva a definitivo, según se acordó el 6 de abril de 2006.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 150, párrafo
3º de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, se inserta el presupuesto definitivo
resumido por capítulos:

Capítulo PRESUPUESTO DE INGRESOS Euros

1 Impuestos Directos 300.000,00 euros
2 Impuestos Indirectos 175.000,00 euros
3 Tasas y otros ingresos 158.093,40 euros
4 Transferencias corrientes 306.561,23 euros
5 Ingresos patrimoniales 97.802,72 euros
6 Enajenación inversiones reales 20.000,00 euros
7 Transferencias de capital 405.177,12 euros

TOTAL INGRESOS 1.462.634,47 euros

Capítulo PRESUPUESTO DE GASTOS Euros

1 Gastos de personal 428.122,15 euros
2 Gastos en bienes corrientes 

y servicios 496.519,45 euros
3 Gastos financieros 7.710,00 euros
4 Transferencias corrientes 23.306,00 euros
6 Inversiones reales 444.934,79 euros
7 Transferencias de capital 35.636,40 euros
9 Pasivos financieros 26.405,68 euros

TOTAL GASTOS 1.462.634,47 euros

Igualmente se hace pública la plantilla de personal al
servicio de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario
1.Con habilitación de carácter nacional:
1.1. Secretaria-Intervención: 1 plaza.
2.Escala Administración General.
2.1.Subescala Auxiliar: 1 plaza vacante.

Personal Laboral
a) Fijos:
Operario Servicios Múltiples: 1 plaza.
Limpiadora: 1 plaza, a tiempo parcial.
b) Temporales:
1 Auxiliar Administrativo.
1 Bibliotecaria.
3 Auxiliares de Hogar a tiempo parcial.
8 Peones.
1 Oficial 1ª.

1 Auxiliar Turismo.
1 Profesor de Inglés.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente.

Liendo, 7 de julio de 2006.–El alcalde, Pedro Salvarrey
Quintana.
06/9799

AYUNTAMIENTO DE POLANCO

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2006

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril; 169.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y 127 del Texto
Refundido del Régimen Local de 18 de abril de 1986, y
habida cuenta que la Corporación, en sesión celebrada el
día 11 de mayo de 2006, con la asistencia de los once
Concejales que componen la Corporación, adoptó
acuerdo por mayoría absoluta de rechazo de la cuestión
de confianza vinculada a la aprobación de los presupues-
tos anuales. De conformidad con lo previsto en el artículo
197 bis) apartado 5 de la Ley 5/1985 de 19 de junio del
Régimen Electoral General, trascurrido el plazo de un mes
desde que se votara el asunto sin que se presentase
moción de censura, quedó otorgada la confianza y apro-
bado inicialmente el Presupuesto General de esta Entidad
para 2006, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición
pública, se hace constar lo siguiente:

INGRESOS
Cap. Denominación Euros

I Impuestos directos 1.036.600,00
II Impuestos Indirectos 455.000,00
III Tasas y otros ingresos 1.099.592,98
IV Transferencias corrientes 714.530,00
V Ingresos patrimoniales 63.020,00

Total estado de ingresos 3.368.742,98

GASTOS
Cap. Denominación Euros

I Gastos de personal 1.121.056,82
II Gastos en bienes corrientes y servicios 1.245.160,00
III Gastos Financieros 33.000,00
IV Transferencias Corrientes 313.100,00
VI Inversiones reales 425.260,00
IX Pasivos Financieros 75.000

Total estado de gastos 3.212.576,82

Según lo dispuesto en el artículo 171 del citado Texto
Refundido, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Polanco, 11 de julio de 2006.–El presidente Miguel A.
Rodríguez Sáiz.
06/9803

JUNTA VECINAL DE MIOÑO

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 01/06.

Por la Junta Vecinal de Mioño en Pleno, en sesión ordi-
naria celebrada el día 10 de julio de 2006, se aprobó ini-
cialmente el expediente 01/06 de modificación de crédito
por generación de mayores ingresos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

BOC - Número 147 Martes, 1 de agosto de 2006 Página 9415



expone por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales se admitirán reclamaciones ante la Junta, que dis-
pondrá de un plazo de un mes para resolverlas. En el
supuesto de que no se presentase reclamación alguna, el
expediente de modificación se elevará a definitivo.

Mioño, 11 de julio de 2006.–El alcalde, Víctor Echeva-
rría Sáez.
06/9858

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
ALTAMIRA-LOS VALLES

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 1/06.

Aprobado inicialmente por la Junta de la Mancomunidad
de Municipios Altamira-Los Valles, en sesión ordinaria de
fecha 13 de julio de 2006, el expediente de modificación
de créditos, número uno (MC. Nº 1/2006), del vigente Pre-
supuesto General para 2006, efectuado mediante suple-
mentos de crédito y créditos extraordinarios, el mismo
estará de manifiesto en la Secretaría de esta Entidad, por
espacio de 15 días hábiles, con arreglo a lo dispuesto en
los artículos 177.2 del Real Decreto Legislativo 2 /2004,
de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y 38.2 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, durante cuyo plazo
podrán formular  respecto del mismo, las reclamaciones y
observaciones que se estimen pertinentes. De no presen-
tarse reclamaciones, el citado expediente se considerará
definitivamente aprobado.

Puente San Miguel, 13 de junio de 2006.–El presidente,
Isidoro Rábago León.
06/9859

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SOSTENIBLES
DE CANTABRIA

Exposición pública de la cuenta general de 2004

Por la Junta de la Mancomunidad de Municipios Soste-
nibles de Cantabria, en sesión extraordinaria celebrada el
día 22 de noviembre de 2005, se ha informado favorable-
mente la Cuenta General correspondiente al ejercicio de
2004.

La citada Cuenta General se encuentra expuesta al
público en las oficinas de la Mancomunidad, sita en el Edi-
ficio Integrado de Servicios (CISE), en el Polígono indus-
trial la Pesquera de Laredo, durante el período de quince
días hábiles, a contar desde la publicación de este anun-
cio en el BOC, de lunes a viernes en horario de nueve a
catorce horas, durante los cuales, y ocho días más,
podrán los interesados presentar cuantas reclamaciones,
reparos u observaciones consideren oportunos.

Lo que se hace público a los efectos previstos al artículo
193 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Laredo, 12 de julio de 2006.–El presidente de la Manco-
munidad, José Gallo Cuesta.
06/9781

ASOCIACIÓN Y COMUNIDAD CAMPOO-
CABUÉRNIGA

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2006 y
plantilla de personal.

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, la
Junta Directiva de la Asociación y Comunidad de Cam-
poo-Cabuérniga, ha aprobado definitivamente el Presu-
puesto General para el ejercicio de 2006, cuyo resumen
por Capítulos es el siguiente:

INGRESOS
I Impuestos directos 20,00

III Tasas y otros ingresos 3.010,00

V Ingresos Patrimoniales 34.100,00
VII Transferencias de Capital 10,00
VIII Remanente de Tesorería 20,660,00

Total estado de ingreso 57.800,00

GASTOS
I Gastos de personal 12.800,00
II Gastos en bienes corrientes y servicios 41.480,00

IV Transferencias corrientes 3.500,00
VI Inversiones reales 20,00

Total estado de gastos 57.800,00

PLANTILLA DE PERSONAL
Personal funcionario: 1 secretaria-intervención. Cubierta.
Personal laboral: 1 laboral temporal. Guarda finca.

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se podrá interponer directamente contra el referenciado
presupuesto general, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOC.

Correpoco, 18 de julio de 2006.–La presidenta, Belén
Ceballos de la Herrán.
06/9880

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Citación para notificación de resolución de recurso de
alzada.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a la persona, ente
jurídico o sus representantes, a quienes no ha sido posi-
ble notificar por causas no imputables a esta Dirección
General, es por lo que, a través del presente anuncio, se
le cita para que comparezcan en las oficinas de la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones, sita en la
calle Cádiz, 2 de Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación del presenta anuncio
en el Boletín Oficial de Cantabria, en horario de nueve a
catorce horas, para notificarles por comparecencia, con la
advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Acto a notificar:
- Resolución del excelentísimo señor Consejero de

Industria, Trabajo y D.T., al recurso de alzada contra expe-
diente de sanción número S-007358/2004, seguido a la
empresa de don JERÓNIMO ZUBERO ZULUAGA, NIF
30583177P y domicilio en Bº Oba 7, 48141, ordenando la
retroacción al momento en que debe realizar la notifica-
ción del acuerdo de incoación del expediente sanciona-
dor.

- La resolución es firme en vía administrativa y ejecu-
tiva. Contra la misma podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a su notificación.

Santander, 12 de julio de 2006.–El jefe de la Sección de
Inspección, Juan Martínez López Dóriga.
06/9767
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